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RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA ORDINARIA DE AYUDAS DE INICIO DE ESTUDIOS 

DE DOCTORADO PARA LA REALIZACIÓN DEL DOCTORADO EN INGENIERÍA 

INFORMÁTICA Y DE TELECOMUNICACIÓN EN EL DEPARTAMENTO TEC (2025-26) 

 

A propuesta de la Comisión de Investigación del Departamento de Tecnología Electrónica y de las 

Comunicaciones (TEC), se aprueba en el Consejo de Departamento del 22 de septiembre de 2025 la 

siguiente concesión de ayudas para el inicio de doctorado en Ingeniería Informática y de Telecomunicación 

en el Departamento TEC. 

 

Concesión de 13 ayudas completas a las siguientes candidaturas (por orden alfabético): 

 

• Pablo Ayuso Albizu 

• Cecilia Diana Albelda 

• Laura Herrera Alarcón 

• Javier Irigoyen Muñoz 

• Samuel Mauro Garcia Murça 

• Shadi Motaali 

• Javier Muñoz Haro 

• Manuel Otero González 

• Laura Pedrouzo Rodríguez 

• Sergio del Pino Garvi 

• Alvaro Quintana Martín de Vidales 

• Farzam Rezaei 

• Mahdi Shamisavi 

 

La comisión ha considerado: (1) el número de solicitudes apoyadas por cada grupo de investigación del 

departamento, con el objetivo de maximizar el equilibrio entre los diferentes ámbitos de los grupos, y (2) 

el CV de los solicitantes, donde, para las renovaciones, se ha considerado la evolución de su CV desde la 

primera solicitud, especialmente en el ámbito de la investigación. 

 

Se recuerda en esta resolución que los/as candidatos/as deberán cumplir con todos los requisitos de las 

bases de las ayudas para poder hacer efectiva la ayuda. Las ayudas tendrán efecto económico desde el 1 de 

octubre de 2025, siempre que se cumplan los requisitos.  

 

Para recibir la ayuda, deben escribir a Secretaría de Departamentos (departamentos.eps@uam.es) para 

cumplimentar su información a efectos de pagos. Si algún candidato/a no acude ni se pone en contacto en 

el plazo de un mes, se entenderá que renuncia a su ayuda. 
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